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ANEXO TRES

EN cAso DE No PRESENTAR LA GARANT,A DE CUMPLIMIENTO D.EL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA' EL

1áovl{oón irnoénÁ e FAVaR DE LA coNvoóe¡,trc LA GARANT¡A coRRFSPoND1ENTE A LA SER¡EDAD DE

LA pRapuEsre rcoÑé¡itói, Dl Ácuenpo AL ARTícULo.ls, PÁRRAFa TERaERo DE LA LEY DE

ADeU,src¡oNEs pene rL oísrnro FEDERAL I¡ cnnerurín oe cuupLlMlENTo DEL coNTRATo sE

ffiüóiüERÁ o cnÑCeüRÁ.-úi.ñ 
-vei_iRAuscuRn¡oo EL PERIoDo DE ENTREGA DE LOS BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo oE Rpr-rcRc¡óN DE LA GARANTIA DE cuMpLtMtENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERÁ GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR uNA tNslruclóN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póLzA DE FIANZA EXpEDtDA poR uNA TNSTTTUCTÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulltzADo coMo GARANTÍA DE cuMpLIMtENTo DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

éÉCiei¡ái¡-oánNÁnzes DEL DtsrRlro rEoenÁr- poR EL lsol" (eutNcE PoR ctENTo) DEL MoNTo rorAl
DEL coNTRATo stN lNcLutR EL t.v.A., A FrN DF GARANTIzAR EL iuMPLlMlENTo DE ToDAs Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTRAíOES EH EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE oprAR poR t-A opclóN B), EN tA RroncctóN DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAs

óE¡¡¡S eslpULACtoNES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA TN TÉNUIHOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. euE EN cAso DE ouE sEA pRoRRocADo EL plAzo EsTtPULADo PARA LA rEnu¡leclÓt'¡ oe¡-

oBJETo A euE sE REFTERE ¡-l 
- rrñzr o EXrsrA ESPERA, su vlcENclA QUEDARA

;üióiúr¡d¡¡rler¡rE pRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DIcHA PRoRRocA o ESPERA.

A3. "LA txsnruclóH ¡H¡NznooRA oroRcA su coNsENTtMlENTo EN Lo REFERENTE AL ARTicuLo

119 DE LA LEy FEDERAL DE INSTFúcroNEs DE FrANzAs Y sE SoMETE EXPRESAMENTE AL

PRocEDIM¡EN;ó il-EüC¡clóru'-ÉérÁslEqoo EN l-os enticutos e3' e4 e5' e5 B¡s' {18 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUGIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENTe ctntruli¡ PARA EL cuMpLtMlENTo DEL coNTRATo rexoRÁ vlGENclA DURANTE

Le suesrANcaóióÑ;É-iortos Lós nEcúnsos lee¡res o Jurcros q1{F_9E 1|1EF.P9NGAN 
HAETA

euE sE orcrf-iÉidlu¿idN óEFñmü¡ pon AUToRTDAD ób-rdpsrEltre, Y sóLo poonÁ sER

cANcELADA MEDTANTE EscR¡To exigotoo poR LA otnecclót'¡ DE REcuRsos MATERIALES Y

SERvICIOS GENERALES DE LA oer-eéÁClOu Á-v¡nO OeneCÓN, SIEMPRE-Y CUANDO "EL

I PRoVEEDoR''HAYAcUMPuDocoNLosTERMINOSESTIPULADOSENELCONTRATO"'

ÁluafO Delegación Átuaro obregón
AllJiJ:- Dirección General de Administ¡aciónl'f'l EVvt I Direcc¡ón de Recursos Materiales y Servicios Generales
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ANEXO DOS

CARRECTIVO A MAQUINAS DE
ESCR/B/R Y RELOJES CHECADORES

SE ANEXA RELACION DE EOUIPO Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO EN EL

REQUFRIMIENTO No 020

rRFSC/EVTOS DOS MtL CUATROCT€wTOS PESOS 00/100 M.N.

16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$ 350,784.00
'A MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO

PESOS 00/140 M.N.
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ANEXO UNO

ARTICULAS 27 INCISO C, 52 Y 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITA
FEDERAL

MANTEN]MIENTO PREVENNVO Y CORRECTIVO A MAQUINAS DE ESCRIBIR Y RELOJES CHECADORES

a i nf a n te 2 @ o rod i g y. n et. m x
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vlcÉs¡r¡e PRIMER.A.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA tNTERpRer¡crótt, cuMpLtMtENTo y
e¡ecuclóN DE LAs oBLtcAcroNES DERTvADAS DEL pRESENTE coNTRATo; AMBAS pARTES sE
SOMETEN A LA JURISPICCIÓI'I DE LOS TRIBUNALES coMPETENTES DE LA cIUDAD oe n¡ÉxIco,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PoR nnzÓN DE SU DoMIcILIo PRESENTE FUTURo LES
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTEMDAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRo TANToS DE CoNFoRMIDAD eru ÁIvnRo oeRecÓru,
cluDAD oe rr¿Éx¡co, A tos TRETNTA 1eo¡ OilS DEL MES DE MARZO DE 2016.

PoR "t-A oetEceclót'¡" .EL PROVEEDOR"

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

RtsPRTStrurAN: G ¡ E{rAT
-/ -'

t-
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5. EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRTENTE EN Et- CUl,¡pt-ltt¡IENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS

ñóñ LL Ánriiüió'ii-uLirr,¡ó pÁnnnro DE LA LEy DE pRESUPUESTo Y GASro EFlclENrE

DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INIDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

LAS AUToRTDADES FTscALES orr- orsinro FEDERAL pREVtsrAS EN DlcHo ORDENAMIENTO'

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE

LOS INTERESES DE "LA DELEGACION'''

OÉC¡UI SÉPTIUN.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TENTT¡INNC¡ÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

CSNTRATO, m SuspEÑSiOÑ reH,rpOnnr- o nrrrÑ¡rlvn DEL MlSMo, YA SEA DE C,9MUN A6UERDO'

poR cASo FoRTUtTo o FUERZA unvon, sERÁ s¡l't RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ':tl-¡{

oetec¡ctó¡¡".

oÉcIl¡¡ OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN OUE "LOS ANEXOS" DE ESTE INSTRUMENTO'

DEBTDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, RSÍ CO¡¡O

AeuELLos pocurt¡eNiólóÉ Cnücren leonr f rtcHns rEcNtcAS QUE INVoLUCREN DE MANERA

DIRECTA O INDIREGTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclull NovENA.- AMBAs pARTES coNVtENEN EN QUE oroRGAN Su CONSENTIMIENTO A EFEcro

DE euE ToDA LA rruróñ'ltracrox óoñirruroA EN EL pRESENTE coNTMTo Y sus ANEXos, sEA DE

NATUMLEZA púeLlCR, Y SEA DIVULGADA eru er- PORTAL OE IÑrenNeT DE "LA OfleenClÓN" DE

coNFoRMtDAD coN ii nnr¡óulo i¿, rnecc¡ór.t >o<vu DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y AccESo A

ñ'rñroirüÁiibñ púaucn DEL DtsrRtro FEDERAL, coN EXcLuslóN DE AQUELLA ENTREGADA DE

FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRRCIÓN DE ESTE

TNSTRUMENTo coN cÁücrrn oe coNnoENcrAL o REsERVADA Y PARA Los FINES PRoPlos DEL

PRESENTE.

v¡CÉSlun.- LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SrnÁ¡¡ PROTEGIDoS, INCoRPORADoS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

ndoúrs¡óioñ pr aiENES y sERvtctos, EL CuÁr- rrer.¡E su FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTO EN Los

RnríCUt-OS 14 BtS, 14 TER, 14 QUATER, i+ OUIruOUíES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN' CON¡TORME A LA

NoRMAlvtDno vroEÑi{v lóónÁrrrkn rn¡Nsr.¡tT|Dos EN CASO DE REQUERIMIENT9-S ofl9l.*.ii:
;iáitzAóóé i'oiióicnxos JuRtsDtccloNÁ¡-ei u óneRNos DE coNrRoL DE LA ADMlNlsrRAcloN
púeL¡cn, coN LA FINALIDAD or conoyuvnn rru lruvEslcncioNEs Y AUDlroRlAs, ADEMAS DE

orRAS TMNSMIsIoNES pREVtsrAS EN ESTA LEY. sE LE lNFoRrt¡Á ouE sus DATos No pooRÁN sEn

DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY'

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES TS RCNÉ ANTONIO CRESPO Oí¡Z'

;i-ür;;¿"á,?-*ir"Ji nó¡¡¡ru-rsfnecroñ y EL DoM¡crLro DoNDE poonÁ EJERCER Los DERECHoS
- ^r ^^¡ --.¡nar¡¡Árr nEt;i %;i";:' H;;;' ñ 

-*6Ñ,' tffi&üir o Ñ ti ópós r c roN, Ás í co^uro Ll, T-EY?clci.o 
t^ : ::Utr AITUED\.r' l\E\/ltF¡\/nvlvlr' v^rrvLnvrvr! - -' --'-'*.',1-

CONSENTTMTENTO ES EL UB¡CADO e¡l CÁU-E 10, S.lN uÚUrnO, COL' TOLTECA, C'P' 01150
I ^ ^-r^¡\l^ 

nc""'L"&ti6'ñ-Eiüonb"oeReééñ, eN esrn crüó-nb oÉ uÉxrco, coRRESpoNDTENTE A LA oFlclNA D

ÑFoRMÁóióÑ pÚelrcn DE ESrE óncnruo polírtco ADMlNlSrRArlVo, CoRREo:

PAGf NA WÉB www"dao.qob.mx,TEL.:52764827 '

EL tNTERESnoo pooRÁ DtRtctRSE AL tNsTrruro DE Acccso A LA truroRuRc¡ÓN pÚaLlcn

b',si*iiü-r"trJ*or]-dóñoe nlCra-rRA-nérsonin soBRE Los DEREcHoS QUE rurELA LA LEY
Érar ¡a- Eó4a t#]h;ó5 pEiüñi.iÁies pAno EL orsrnrro FEDEML o nr reLÉpoNo:

Dolegación Álvaro Obregón
Dirección General de Adm¡nistrac¡Ón
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisicíón y/o Prestación de $ervicios

cAPSrl6-031001
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EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA N¡ÁXIIT,I¡ DE ENTREGA DE
TAL MANERA euE EL MoNTo uÁxnno DE LA pENA pUEDE sER HAsrA DEL i5olo DEL MoNTo DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A.. PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERTAL EN EL MISMO
PERIODO.

EN EL cASo DE LA pRESTActóru or srnvlcto DE ACUERDo A LA FECHA y HonR ESTABLECIDos
pAnn LA pRrstRcrórrr DEL MtsMo, se RpllcnRÁ DrcHA pENA srN ESTABLEcER UNA pnónRocn Rl
MISMO: EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTNNÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR
EL RETMSo EN LA PRESTncIÓru DEL SERVIGIo.
solo EXtsrrRR pRóRRocA cuANDo EL AREA soLtctrANTE, MoDlFteuE LAS FECHAS, HoRARtos y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
sE LE coMuucenÁ AL pRovEEDoR poR EScRtro pARA EL pAGo RESpEclvo DE DtcHA c¡RR¡¡ríR,
al oíR SIGUIENTE DE su FEcHA LtMtrE, st sE TGUALA o supERA LA ApLtcActótt ozt poRcENTAJE
señataoo cowo qENA coNvENctoNAL "LA oeteeeaóN', poDRÁ REscrNDrR EL coNTRAro srru
NjNGIJNA RFSPO'VSABILIDAD; INFORMANDO POR ESCRITO AL PROVEEDOR AL OíA HEEL DE SU
Resc¡slórt¡.

oÉcrtrll cuARTA.- EL (LAs) Áaea(st soucraxres't sEM(N) LA(s) RESeoNSABLE(s) DE
SUPERVTSAR Y VERTFTCAR LA CALTDAD, CANTTDAD y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BTENES
y/o sERvtcros MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oaLleÁNoosE A FTRMAR DE coNFoRMTDAD LAS
REMTSToNES y DocuMENTos coRRESpoNDTENTES A LA pREsrAcló¡t ylo ENTREGA DE Los
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

st "LA oelEenclóN' LLEGARE A DETERMTNAR ALGUNA IRREGULARIDAD y/o tNcuMpLtMlENTo EN
LAS oBLtcActoNES cotwRRíoRS EN EL pRESENTE INSTRUMENTo poR pARTE DE "EL pRovEEDoR",
DrcHA TRREGULARTDAD sE le HnRÁ DEL coNocrMrENTo poR EScRrro A FrN DE euE pRocEDA A
SUBSANAR LAS IRREGUI-ARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR', DE LAS OBLIGACIONES
corurRRloRs poR LA ENTREGA DE Los pRoDucros DE MALA cALTDAD o No ApEGADoS A Lo
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉcrun eurNTA.- LA FALTA DE oBSERVANCTA y cuMpLrMrENTo DEL coNTENtDo DEL pRESENTE
coNTMTo poR pARTE DE "EL pRovEEDoR" FAcULTA EXpRESAMENTE A "t-A DELEGActótt" pRnR
DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS OUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

pÉcln¡¡ sEXTA.- LAs pARTES AcEprAN euE st .[-A oetEcectóru", coNStDERA euE ,,EL

PROVEEDOR' HA INCURRIDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS oe RTscIsIÓN QUE SE coNSIGNAN EN
ESTE DOCUMENTO, pOonÁ DEcRETAR LA REScISIÓu prI MISMo QUE oPERAnÁ or PLENo
DEREcHo stN RESpoNSABILIDAD pARA "t-A oEteGeclów".

'LA DELEcActóN", nescrNotnÁ EL coNTRATo poR cuALeurEM DE LAS cAUSAs euE A
coNTrNUAcróru sE srñRmN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DENTRO
DEL PLAzo señRmpo DE AcuERDo A LA cuusum cUARTA DEL pRESENTE coNTRRTo y
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSUM PRIMEM, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON
CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, cRR¡cTeRíSTIcAS Y ESPECIFICACIoNES
EN EL ANExo pos y/o LAS FtcHAS rÉcNlcRs ANEXAS AL pRESENTE coNTRRTo.

SI "EL PROVEEDOR'ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TMSPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTMTO, CON EXCCPCIÓN DE LOS CASOS
PREVtsros EN EL nnrícut-o or peNulluo pÁRnnro DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA
EL DISTRITO FEDERAL.

3.

4.

---=l,/
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sEXTA.- LA vtcENCtA DEL pRESENTE coNTMTo srnÁ R PARTIR DE LA FECHA DE su
rónrr¡ÁllznclóN y HasrA cL 31 DE slctgtlltsRr DE!- 2016, coNVtNtENDo AMBAS PARTES EN QUE "LA
bÉLüáÁclé¡¡': Éorjnn siN CEsporusABtLtDAD ALcuNA DAR poR TERMINADo coN ANrlclpnclóx el
PRESENTE CONTRATO,

sÉpr¡m¡.- AMBAS pARTEs coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERÁ rl ÚN¡co RESPONSABLE DE

ü üiiLzACióN- oe LAs pArENrES, MARCAS, cERrFrcADos DE truvrNctóru Y ToDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES

OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "I*q
oetececló¡1".

ocTAVA.- "EL PRoVEEDoR" No poonÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,

tNFoRMEs o cuALeutER orRA FoRMA pE upuslóN, Los PRoDUcros, DATos. Y RESULTADOS

oBTENtDos DE LAs AcIvtDADES oBJETo DE EsrE coNTRATo, stN LA AUToRlzActóru pRrvn Y PoR

EScRtro DE "LA oeuec¡clÓtq".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OC,ULTOS DE LOS

BtENEs y/o sERvtctos oBJETo DEL pREsENTE coNTMTo PoR rl rÉnutNo DE uN nÑo corurAoo R

PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

OÉC¡UN.- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA E-L DISTRITO FEDEML, SE PACTA LA'NO
ili:iló¿iñ;; ó::nplicÁépr.¡ü Eñrñecn oe-lÁ ennnNrín oe cu¡rtpLtMtENro n nnzóN DE Lo

ESTTpULADO EN EL APARTADO "cARA¡¡fín Oe CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

nsí utslr¡o A cRtrERto DE ,,LA orteeaclóN' sE rxlulRÁ A'EL PRovEEDoR" DE LA RESPECTIVA

CÁRAñiiÁ or-Cú¡¡pr-¡r,¡tENTo EN EL cASo DE euE ESTA APLIQUE. cuANDo "EL PRovEEDoR"

HUBIESE eNrRr,Gnpo A "LA peuonclÓN,' LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

coNrRAro DENTRo ae rcs srcwe¡tres fi elÁi nÁauls coNTaops 4giETEPq=D4|-¡Le,glEygi¡ ü riiéntÑ o,ei r¿ ÑÍr , n PErlclÓN PoR EScRlro DEL

ffiDocUMENTALQUEAVALEoUELA(S)ENTREGA(S)SEREALlZARoN
DENTRo oEl pgnÍooo ESTTPULADo EN esru pÁnnRro.

DICHA EXTNCIÓI.¡ OUTORRÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTMTACIONES ABIERTAS'

CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA

PÁNNRTO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTNÚI*'IENTO, CUYA APLICNCIÓN Y ENTREGA DE LA ERN¡NTíN

DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANÁ PE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

OÉCITT¡ PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

DERECHOS y OBL|GAC|ONES DER¡VADOS DEL PRESENTE CONTMTO, SALVO EN LOS CASOS

coNTENtDos EN EL nñricu[o st peuúmulo pARRRro DE LA LEy DE ADQUlslcloNES PARA EL

DrsrRrro FEDERAL, EN cAso coNTRARro poonÁ srn cousrpERADo cAUSA DE RESctsló¡¡, oel
PRESENTE CONTRATO.

oÉcIme SEGUNDA.- "EL PRoVEEDoR" SE CoNsTITUYE COMO PRTNÓ¡¡ DEL PERSONAL QUE OCU

CON MOTTVO DE LoS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGRCTÓN" v SrRÁ El UNICO

DE LAS oBLtcActoNES DERtvADAs DE LAS DtsposrcroNrs LEGALES v oeuÁs ORDENAMIENTOS EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

ÉcImn TERCERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL IRTíCUIOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

ARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% {UNO POR

crENTo) ANTE5 orr- ¡.v.n]póR óÁDA oñoe RETMSo (HASTA LLEGARA is oíns¡ cnlcuLADo soBry
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GOBIERNO DEL
qLAA DE LA coNsrtructóru slrtlruúiueno

coL. aENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA 1)
D'SrR'TO FEDERAL, CÓPIOO POSTAL O6OOA

R.F.C. GDF-9712054N4

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL

A
ENTREGAR A LA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENEMLES, LAS FACTURAS
pARA su REVtstóN, Asf coMo coprA DE LA{s) REMrsróN(Es) DE ENTREGA Y FAcruRA(s) coN
sELLo o FTRMA DEL ALMAcÉr,¡ ceN:RAl ylo Ánea soLlctrANTE sEGúN coRRESPoNDA, PARA sER
INTEGMRLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO
loclsrrco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
,,EL pROVEEDOR"; ÉSrS OrAenÁ RETNTEGRAR LOS REMANENTES, UAS LOS INTERESES
coRRESpoNDtENTES coNFoRME A UNA TAsA euE srnÁ teunl A LA ESTABLEcTDA poR LA LEy DE
lNcRESos pAR¡ EL DtsrRtro FEDEML, pARA Los cAsos oe pRóRRocA EN EL pAGo or cnÉolros
FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTMTO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BTENES O SERVTCTOS" DELA¡lEIg-reg.

LAs pARTES CoNVIENEN EN euE "LA DELEGAcIóN" reNoRÁ LA FAGULTAD DE REctBtR Los BIENES
YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMAcENAMIENTo DE ,,EL pRovEEDoR", eurEN reruoRÁ LA oBLrcAcróN or TMpLEMENTAR Los
MEcANtsMos pARA su RESGUARDo, coNsERVAcróru or sus cAmcrcRísr¡cRs, cALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGI.'RAMIENTO. SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIn¡o cAso'EL PRoVEEDoR" IeNpRÁ LA oBLIGACIÓN pC REALIZAR LA ENTREGA TOTAL
o pARctAL EN LA FECHA y LUGAR euE "LA oercceclóN" LE tNDteuE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ¡LIr,NCEru DE "I-A OEUCO¡CIÓN". SE PODRAN REALIZAR
PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS. EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR 'I-A
pelEelc¡óN", DEBTDAMENTE AcREDtTADo poR LA AUToRIDAD coMpETENTE, EL cosro DE LAs
pRUEBAS srnÁ cuerERTo poR "EL pRovEEDoR" y sE pRActcRRÁN soBRE cADA LorE
ENTREGADo. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PAnn REALIZAR LAS PRUEBAS SERÁ¡¡ REPUESTAS POR
"EL PROVEEDOR'" SIN COSTOALGUNO PARA'I-A DELEGAC¡ÓN".

"LA DELEcAcIóN". poonÁ REScTNDIR EL pRESENTE coNTMTo cuANDo DE Los RESULTADoS
LAS pRUEBAS sE DESpRENDA, euE Los BTENES No cuMpLEN coN LAs cARAcrERlsrrcRs
EspEcrFrcAcroNEs rÉcrucRs soLtctrADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE
LoS MISMoS, se HnnÁ UNA coMPAnncIÓN rÍslcn coNTRA LAs MUESTMS QUE EN SU cASo SEAN
soLtctrADAs poR "LA DELEGAc¡óN" y pRESENTADAS poR "EL pRovEEDoR'EN EL pRocEso DE
toeulslclóN ylo sERvlcto, LAS cUALES oBRAMN EN poDER DE "LA oguolclóN"; EN cAso DE

RESULTARE ALGUNA DTFERENcIA EN LAS cenecrrRislcAs y ESpEctFtcAcroNES rÉcucns
soLrclrADAS, No se necrgrRÁN Los BTENES y/o sERvrcros v senÁ Moflvo DE REscrsrór'¡ oel
PRESENTE CONTRATo. solo A SATISFAccIÓI..¡ oeI ÁREA SoI-IcITANTE Y DEJANDO cONSTANcIA
POR ESCRITo DE LA ecEpTncIÓN DE LoS BIENES. cUYAS cARAcTERISTIcAS Y DIFERENcIAS No

\

PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.
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11.7.- QUE PARA EFECToS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRMFO DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDEML, 'EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

u.8.- eUE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL PREsENTE coNTRATo, SEÑALA coMo DoMlclLlo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENER,ALE$ PEL PROVEEDOR".

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

I¡I.{.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDEML Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

¡II.3.. OUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

oóto, urirON, Nt MALA FE; y euE Lo cELEBMN DE AcuERDo coN su LIBRE VOLUNTAD'

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA..'EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE ''I-A

bEl'eénólor.ll Los alENEs y/o seRvtcto$ oBJEro DEL pRESENTE coNrRAro, cuYA DEScRlPclÓN,

CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

@ffi

EN cAso DE euE Lo soltctrE ,,LA DELEGActóru", "EL PRovEEDoR' sE OBLIGA A oroRGAR uN

INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO

REBASEN EN su coNJUNTo EL2so/a(vewrclNóo poR ctENTo) DEL TorAL DEL vALoR uAxttrlo pel

coNTRATo; y sE ENSSENTREN EN EL MtsMo EJERctclo pncsÚpursrAl. Y QUE EL PREclo v oeuÁs
coNDrcroNES DE Los BTENEs ylo sERvrciós, sen tcuAL nl lNlctÁl¡¡ENTE PAcrADo; DEBIÉNDOSE

Á¡USr¡n m CennrurÍn óe CUupLIMIENTO DE CONTMTO, EN SU CASO, DE ACUERDo A COMO SE

ESTIPULA EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL' 
,I

cUALoUIER tvtootr¡CRctÓN A LoS coNTRAToS oeaenÁ coNSTAR PgR Eqc-ry1g'^ !9: I
¡NSTRUMENT63 LEGALES EN DSNDE coNSTEN DtcHAS MoDlFlcAclot¡Es senÁN suscRlrol t9l f
Los sERVtDonEs pÚér-ñós oue HAYAN FoRMALIZADo LoS coNTRAToS o PoR-o9l-EN.Eji-199 |
susrtruYAN EN EL cARGo o FUNcloNui oÉ AcuERDo nl ¡RrícuLo 67 DE LA LEY DE 

I

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ¡ \

SEGUNDA.- ,,LA DELEGnCIÓN" pRCnnÁ A *EL PROVEEDOR" - POR CONCEPTO DÉ/l
coNrRApREsrRclóru DE LA ¡ooulslclóN DE Los BIENEs Yro pne-srÁ-ltg!¡F.t5.Tyrclos oelrr{ l. /

DEL 
'RESENTE 

coNr*ro, EL MoNro roinr-, y EN su cA9-o Los MoNTos ¡¡¡xlr'¡'ói'ó"n'íÑiüóé [\ A
óúE sr espEctFtcAN EN EL APARTADo "MoNTo ADJUDIcADo" DEL ANExo Dos \ ,\
TERcER/I.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los PREclos senÁN FlJos Y EL IMPORTE DE Los \-/ \
BtENEs ylo SERvtctoS, MATERIA DEL pnesiÑir CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR''

)'ffii6i;;óíÁi'iieuEs posrERroRES A LA FEcHA DE AcEPrActóru pr LAs FACTURAS

MENTE REOUISITADAS, LAS QUE SE CLRSORARÁN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:
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1.7.- EN LA rOnrrmuZnCIÓtrr DEL CONTMTO, EN LA DETERMT¡¡ACIóN y npltCRCtótt DE
SANCIONES, ESrÁ PROHIBIDA CUALQUIER FoRMA DE DIScRIMINncIÓru. sEA PoR ncc¡Óru u
oMtstoN, PoR RAzoNES DF oRtcEN Érurco o NAcroNAL, cÉrurno, EDAD, DtscApActDAD,
coNotctót'¡ soclAl, coNDtctoNES DE sALr.Jo, Rrllcrótrt, optN¡oNES, pREFERENCTA o
IDENTIDAD SEXUAL O DE GENERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER
orn¡AruÁlocR.

1.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOM¡CILIO
EL uBlcADo EN cALLE 10, stN NúuERo, ESeutNA Av-ENIDA cANARto, coLoNtA ToLTEcA,
cóoloo posrAL 01150, oelec¡cróN Álvlno ogRreóN, EN ESTA cluóno DE MExtco.

I¡.. DECI-ARA'EL PROVEEDOR'':

u.l.- QUE ES UNA pERso¡¡n rísrc¿ o MoR/\L DE NAcToNALTDAD MEXTcANA, DEBTDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA I-ECISUCIÓN DE LOS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS Y cUYoS
DATos DE rDENTrFrcncró¡¡, FrscALEs, DE AcruActóN y ngpneserurRc¡óN sE MUESTRAN EN
EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DFL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓI.I OE U
MISMA, SUS APODEMDOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, RSí COTT¡O LOS CÓNYUGES DE IODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABoRE EN LA ADMtNrsrn¡clóN púsLlcn DEL DtsrRtro FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
COIr¡¡SIÓIrI EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTM INHABILITADo PARA PRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
¡NTíCUIOS 8 FRACCIONES XIII Y XX|I DE LA LEY FEDERAL DE RESPoNSABILIDADES DE Los
SERVIDORES PÚELICOS, 39 FRACCIONES I A LA XV Y 39 B¡S DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

ü.4.- QUE DE AcuERDo A coMo ESTABLEcE rl nRrículo oÉclulo rERcERo, rR¡cclór,¡ u tNctso
B, DE Los LtNEI\MtENTos pARA LA pRESENTAcIóI¡ oe DEcLARActóH oe ¡NTERESES y
MANIFESTACIÓH OC NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS
pÚgLrcts DE LA ADMrNrsrRAgór.¡ púellcA DEL DrsrRrro FEDERAL y ¡romólocos euE sE
SEÑ¡IA¡I, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PRoTESTA DE DEcIR VERDAD, EN EL sENTIDo DE
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADo o SANcIoNADo PoR LA coNTMtoRfR oeueRRI orI
DISTRITO FEDEML, POR LA SECRETARIA DE LA ru¡IcIÓN pÚellc¡ DE LA nouINIsrRacIÓN
PUBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES
FEDEMTIVAS O MUNICIPIOS.

ASrMrsMo pARA pREVENIR y EVITAR LA coNFtGUnnc¡óN DE coNFLtcro DE
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS.
AccloNlsrAs ADMINIsTRADoRES, cotvlrsnniofi oeuÁs pensor.rnlbE¡Ús;jRóCEéóé;i
VENTA, coMERcIALIzRcIÓIv, RELACIoNES pÚaucRs o SIMII.ARES, No TIENEN, No VAN A
TENER EN EL SIGUIENTE NÑO O HAN TFNIDo EN EL ÚIrluo RÑo, ReucIÓN pensoNnI,
PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS. SERVIDORESpúelrcos ANTES señeuoos.

INSTALACIONES, RECURSOS
oRGANrzAc¡óru suncleNtE

It
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t.1.-

|.5..ELPRESENTEcoNTRAToSEADJUD|CADECoNFoRM|DADCoNLoESTABLEC|DoENEL
APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DELANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO'

t.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL eRriCUl-O 28 DE LA LEY DE

''"" ,.4óai.,iirt'oN=s pARA EL DrsrRrro FEDERAT,, y cuENTA coN LA AUroRlzAclÓN DE

/ 
's'uFlórrñcin pRESUpuESrnr- plü neours¡cróN Ylo soLlclruD DE sERvlclo, AUTORIZADA

/ pón r-n ;tREiüóÑ ó5 fqqu-nsos FlNANclERos; cUYAS cLAVES Y coMPRoMlsos sE

/ oer¡llnñ'Éñ eL eñrxo oos oel-CneseNTE coNTRATo, Lo ANTERIOR PARA cuMPLlR coN

@*lfp* ffiEri",i{{iktrü,:É:!!.*",.s Genera,es

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-03/001

coNTMTo DE ADoUISIcIÓru yIo pRTsTRc¡ÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBrERNo DEL DrsrRrro FEDERAL n rn¡v'i=d'ñl éñeÁño pblir¡co ADMtNtsrRArtvo EN ÁlveRo
ófféé-tu Á ourÉN rr.l lo sucEstvo se ¡-r prNoulHnnÁ "LA DELEGACIÓH", REPRESENTADA EN

#i'E ;óib'i,oñ nsN* ANroNro cResFo niÁ¿ oineCioi ceNennL DE ADMlNlsrnRcót"1, Y PoR LA

OTRA TELCOI, S.A, DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALFSN$O ¡NFANTF POSADAS PARTE

A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOIT¡¡N¡RÁ COMO .'EL PROVEEDOR', DE CONFORMIDAD CON LAS

sTGUtENTES DEcLARAcIoNES Y clÁusums:

t.2.-

¡.3.-

DEGLARACIONES

DEcLARA "I.A DELEGACIÓN' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE Es uN ÓRcnNo poTíTIco ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMIN¡STRRCIÓN

áUáLiC¡ DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AUToNon¡íR ruNctoNAL EN AccloNES DE GOBIERNO'

CONFORME A LO DTSPUESTO POR t-OS nRIíCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA'

FRAócóñ] or rn CóN-srrruclóN polírrcr DE Los ESTADoS uNlDos MEXlcANos: 1' 12

;;üóóiéii irr, g7 pÁñnaro pnrr,¡eno y. rERcERo, 104, 105 y 111_-DqL _E_qryuro DE

GoBtERNo prl orsrniio FEDERAL; t, z pÁRnnros PRIMER9 Y TERSER6,.3, FRAC6ION lll' 5'

;#RAéó"CN i li-pEnnnFos pRtMERo Y sEGUNDo .37, 38 Y 3s rnRcctóN xLV, DE LA LEY

oncÁ¡tan óe i¡ nouÑjérnnoCiÑ Fuáltcn o* DlsrRlro FEDERAL.; 1-PÁ$fgq PRIMERo
y sEGUNDo, z, s TRACCié¡.¡ ui,-rio, 121, 122 úlrtuo pÁnRRro, 122 Bls FRAccloN l, lNclso c
v oerrtÁs RELATlvos y ApLtcABLES DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA Rolr¡tt¡lsrnnc¡Ót't
púaLrcR DEL DtsrRtro FEDER¡L.

eUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA, DE!EGRCIÓi'1" SE ENCUENTRA

REpRESENTADA poñ er- c. ñeÑt ANToN¡o cREsPo pilz. QUIEN AcREDITA SU

pERSONALTDAD CON rL NOI¡SR;AMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL

bE ioiii,irsÍüc¡éñ, pon LA c. JEFA DELEGA6I9NAL, EL oíR ot or ocruBRE DE 2015'

euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN rl nnrícul-o 122, rnecctóN tY úlrluo pÁRnRro v
ARTIcULo 125 FRAccIoNES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA RPIT¡INISTRECIÓN

Cúel-lón DEL D¡STR¡ro repEnnL, Y EL ACUERDo DELEGAToRIo PUBLICADo EL 09 DE

OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA oÉcltu¡
ocTAVA ÉpOcR, r-n C'¡erÁ or¡-eenc¡,¡ÑÁr EÑ Er-vnno oeRecÓN, oglgeÓ EN EL

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y

CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y pnESrnClÓru DE SERVICIOS

CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA. EL DISTRITO FEDERAL Y SU

CORRESPONDTENTE REGLAMENTO, SEA ¡-tClreClÓru pÚALiCn, INVITACIÓN RESTRINGIDA A

cUANDo MENoS TRES PRoVEEDoRES, I ÁólüorcnctÓN DIREcTA, Y oeuÁs -AcToS
iüñi'óícós'Jr óÁnncrun ADMtNrsrRArvo o DENTRo DE cuALeutER orRA í¡¡potr; Y eN

cENERAL, TODOS ÁOUEr-IOS QUE SE ENCUEN BEN-PREVISTOS 
Y REGULADOS EN EL

CODtcO CtVtL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO OEt- Á¡¡elrO DE SU COMPETENCIA'

coNFoRMEnusolspos|c|oNEsLEGALESYADM|N|STRAT|VASAPL|CABLES.

I.4.. QUE REQUIERE DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO'

LNS OSIiéNC ¡ ON ÉñT'E3ñERI VEN D EL P R ES ENTE CONTRATO.
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